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DILIGENCIA DE PUBLICACIÓN 

DILIGENCIA Para hacer constar que el día 29 de junio de 2023, se ha procedido a publicar en la página 
web velezmalaga.es las siguientes resoluciones:

RESOLUCIÓN N.º 4221/2023, DE 27 DE JUNIO, RELATIVA AL LISTADO DE PERSONAS BENEFICIARIAS Y PERSONAS 
QUE NO CUMPLEN CON LOS REQUISITOS DE CONCESIÓN Y PAGO DE AYUDAS POR ASISTENCIA, DE LA SEGUNDA 
CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE PARTICIPANTES EN LOS ITINERARIOS FORMATIVOS DEL PROYECTO N.º 
OP025 “FIVE: FORMACIÓN INCLUSIVA EN VÉLEZ-MÁLAGA”, COFINANCIADO EN UN 80% A TRAVÉS DE LA 
CONVOCATORIA 2018 DE AYUDAS DEL FONDO SOCIAL EUROPEO, PREVISTAS EN EL EJE 2 DEL PROGRAMA 
OPERATIVO DE EMPLEO, FORMACIÓN Y EDUCACIÓN, DESTINADAS A ENTIDADES LOCALES PARA LA INSERCIÓN 
DE LAS PERSONAS MÁS VULNERABLES (AP-POEFE).

RESOLUCIÓN N.º 4222/2023, DE 27 DE JUNIO, RELATIVA AL LISTADO DE PERSONAS BENEFICIARIAS Y PERSONAS 
QUE NO CUMPLEN CON LOS REQUISITOS DE CONCESIÓN Y PAGO DE AYUDAS POR ASISTENCIA, DE LA TERCERA 
CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE PARTICIPANTES EN LOS ITINERARIOS FORMATIVOS DEL PROYECTO N.º 
OP025 “FIVE: FORMACIÓN INCLUSIVA EN VÉLEZ-MÁLAGA”, COFINANCIADO EN UN 80% A TRAVÉS DE LA 
CONVOCATORIA 2018 DE AYUDAS DEL FONDO SOCIAL EUROPEO, PREVISTAS EN EL EJE 2 DEL PROGRAMA 
OPERATIVO DE EMPLEO, FORMACIÓN Y EDUCACIÓN, DESTINADAS A ENTIDADES LOCALES PARA LA INSERCIÓN 
DE LAS PERSONAS MÁS VULNERABLES (AP-POEFE).

RESOLUCIÓN N.º 4223/2023, DE 27 DE JUNIO, RELATIVA AL LISTADO DE PERSONAS BENEFICIARIAS Y PERSONAS 
QUE NO CUMPLEN CON LOS REQUISITOS DE CONCESIÓN Y PAGO DE AYUDAS POR ASISTENCIA, DE LA CUARTA 
CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE PARTICIPANTES EN LOS ITINERARIOS FORMATIVOS DEL PROYECTO N.º 
OP025 “FIVE: FORMACIÓN INCLUSIVA EN VÉLEZ-MÁLAGA”, COFINANCIADO EN UN 80% A TRAVÉS DE LA 
CONVOCATORIA 2018 DE AYUDAS DEL FONDO SOCIAL EUROPEO, PREVISTAS EN EL EJE 2 DEL PROGRAMA 
OPERATIVO DE EMPLEO, FORMACIÓN Y EDUCACIÓN, DESTINADAS A ENTIDADES LOCALES PARA LA INSERCIÓN 
DE LAS PERSONAS MÁS VULNERABLES (AP-POEFE).
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